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CLASIFICACIÓN 

DE LOS         

SALARIOS  

 Salarios 

 

es el pago que recibe de forma periódica un trabajador de mano de su empleador a 

cambio de que éste trabaje durante un tiempo determinado para el que fue contratado 

produzca una determinada cantidad de mercancías equivalentes a ese tiempo de 

trabajo. 

Remuneración 

salarial 

Es uno de los aspectos de las condiciones de trabajo que más directamente influyen 

en la vida diaria de los trabajadores. Desde sus primeros años de existencia, el 

centro de la acción la Organización Internacional del Trabajo ha girado en torno al 

nivel de los salarios y la Organización ha luchado constantemente por establecer 

normas que garanticen y protejan el derecho de los trabajadores a percibir un salario 

justo. 

 

Etimología 

Salario deriva del latín salarium, que significa pago de sal o por sal. 

Esto viene del antiguo imperio romano soldados con sal, la cual valía 

su peso en oro. Donde muchas veces se hacían pagos a los 

trabajadores con sal. 

Características 

En economía, se considera al salario como precio pagado por el trabajo. Los 

salarios son todos aquellos pagos que compensan a los individuos por el 

tiempo y el esfuerzo dedicado a la producción de bienes y servicios. Estos 

pagos incluyen no sólo los ingresos por hora, día o semana trabajada de los 

trabajadores manuales, sino también los ingresos, semanales, mensuales o 

anuales de los profesionales y los gestores de las empresas. A los ingresos 

regulares pactados en los convenios colectivos hay que sumarles las primas y 

las pagas extraordinarias, las primas por riesgo, nocturnidad, índice de 

peligrosidad u horas extraordinarias, así como los honorarios de los 

profesionales liberales y la parte de los ingresos percibidos por los propietarios 

de negocios como compensación por el tiempo dedicado a su negocio. 

Clasificación 

Salario en moneda: son los que se pagan en moneda de curso legal, es decir, los 

que se pagan en dinero efectivo.  

Salario en especie: es el que se paga en productos, servicios, habitación, etc. 

Sobre este aspecto el Código Laboral - depende de la legislación de cada país en 

su Art. 231 determina que "el pago podrá hacerse parcial y excepcionalmente en 

especie hasta 30%. 

Pago mixto: es el que se paga una parte en moneda y otra en especie Salario. 

Salario nominal: representa el volumen de dinero asignado en contrato individual 

por el cargo ocupado. 

Salario real: representa la cantidad de bienes que el empleado puede adquirir con 

aquel volumen de dinero y corresponde al poder adquisitivo, es decir, el poder de 

compra o la cantidad de productos o servicios que puede adquirir con el salario. 

Salario máximo: es el salario más alto que permite a las empresas a una 

producción costeable. 

Salario personal: es el que produce quien sustenta la familia, normalmente el padre. 

Salario colectivo: es el que se produce entre varios miembros de la familia que sin 

grave daño puedan colaborar a sostenerla, como, por ejemplo: el padre, la madre y 

los hermanos mayores de 16 años. 

De Equipo: Es el que se paga en bloque a un grupo de trabajo, quedando a criterio 

de este equipo la distribución de los salarios entre sí. 


